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Patología ·hipoteca:n:ia 

INMATIUCULACION DESPUE-S DE FRACASADO 
EXPEDIENTE JUDICIAL PARA LA REANUDACION 

DEL TRACTO 

,\ 

l.-SUPUESTO l'REVlO.-Con relativa frecuencia se plantea en los 
Registros de la Propiedad un problema, que la Ley Hipotecaria re­
suelve de una manera evasiv:.t remitiéndose a preceptos dictados para 
otras materias. Se trata de la presentación en el Registro de un título 
traslativo del dominio (1) que contenga una o varias fincas, cuya pri­
mera inscripción o inmatriculaci6n deba verificarse en virtud del mis­
mo título, cuando en los Indices aparezca otra finca que: coincida con 
la que se pretende incribir. 

Situémonos en un caso concreto: Al ingresar un título en d Re­
gis~ro, es sometido por el Registrador, antes de causar- operación a·gu­
na en los libros de Inscripciones, a calificación que será b que le haga 
apto.para g<YLar de la protección del sistema. Ahora bien, se trata de 
llll título c:n el que se hace constar la falta de inscripción de la finca 
que contieue y, por lo tanto, .se solicita el acceso del inmueb-le por pri­
mera vez en el Registro. Para ello, además de reunir el documento, 
(empleo indistintamente la palabras título y documento), legalidad en 
su forma extrínseca, capacidad en sus otorgantes y ·validez del acto 

(1) Unicos que tienen fuerza inmatriculadora. En consecueucia, Jos tí­
tulos declarativos carecen de esa virtualidad, como, por ~:;jemplo, los deslin­
des, de ohra nueva, etc. 
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dispositivo que contenga, tiene que cumplir unos requisitos señalados 
por la Ley, para poder acogerse a los beneficios de la inmatriculación 
al amparo del art. 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento 
(2). Sintéticamente, estos requisitos son los siguientes: 

a) Que la persona que, como transferente, otorgue el título, acre­
dite de modo fehaciente haber adquirido el derecho (3) con anteri~..: 

ridad· 
b) Qué haya transcurrido un año, por lo menos, entre la fecha de 

la inscripción y la del título anterior. 
e) Que la finca no se halle inscrita a nombre de persona a'guna: 

La escritura a que me estoy refiriendo cumple los dos requisitos 
primeros. En cuanto al tercero es necesaria una indagación previa. 
Para ello se acude a los Iu<.liLt:s y se realiza nua minuciosa busca para 
ver si la finca se encuentra reseñada en dichos libros. Puede ocurrir 
(es lo normal) que no se. halle y entonces queda el camino expedit_o 
r,ara el acceso al Registro ; pero también puede suceder que aparezca 
inscrita a favor de distinta persona que la que otorgó el acto como 
:ransferente, y en este caso también eJ cami~o a seguir es fácil: 1~ 
dicta el párrafo 2. 0 del art. 20 de la Ley Hipotecaria al establecer 
que «en el caso de resultar inscrito aquel der~cho a ~avor de persona 
distinta de la que otorga la transmisión o gravamen, los Registrado­
res denegarán la inscripción solicitadan .-

Pero el problema se complica cuando en los In dices .aparece.una :fin­
ca que coincida muy aproximadamente con la contenida en el título 
presentado. aPrima facie» parece asimismo se!_lcilla. la postura del Re­
gistrador, pues aunque como dije anteriormente la Ley no regula prq­
piamente este supuesto ei art. 300 de1- R~::g~amenio &:. remite .e.n es­
~e caso a lo dispuesto en el 306 para las certific~iones de dominio.: 
<<cuando las certificaciones expedidas con arreglo a· los artículos- ante­
riores estuvieren en contradicción con ·algún asiento no cancelado, o 
se refiriesen a fincas o derechos reales cuya descripciém coincida ep. 
algunos detalles con la de fincas o derechos ya inscritos, Jos Registra-
dores suspenderán la inscripción solicitadan · . 

·Pero la cuestión no es tan sencilla como -a primera vista parece, 

(2) Como dice RoCA SASTRK (•Derecho Hipotecario•, tomo. II), la con· 
sistencia científica de este procedimiento inm;llricnlador es muy endeble, 
pero lo imponen razones de índole práctica. · · · · · 

(3) La ley de ·df?Techo en lugar de finca como debit'Ta, pues los· dere-
chos no son susceptibles de inmatricnlación. · · 
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pues para suspender el título sin romper la debida correlac:ón que de­
be ex!sti.r entre e. Regist.ro y la realidad jurídica extrarregi.str,J se 
hace necesario tratar de aclarar en cuanto sea posible aquella duda. 
Para ello es preciso examinar el libro de inscripciones donde figure ins­
crita la finca que se asemeje a la descrita en el título, para que por 
medio de e.ste examen, al comprobar el tit~lar, modo de adquisición, 
linderos, cabida y otras circunstancias se llegue: a formar un criterio 
más firme. Por otra parte esta indagación es indispensable, pues si 
bien el párrafo citado del art. 29 ordenaba la de-negación en ca.so de 
~esultar inscrita la finca a nombre de persona distinta, si por dicha 
inscripción el Registrador deduce que la persona que ha otorgado el 
acto o contrato tiene conexión jurídica con la que figura como titular 
en la inscripción, no denegará, ya que el art. 103 del Reg·amepto Hi­
potecario faculta a los Registradores para suspender en este supues­
to o c:n el de que la persona que otorgue c:l acto manifieste en el do­
cume-nto ser causa:habiente del titular inscrito. 

Imagínense que el Registrador no llega a ningún convencimiento 
concreto acerca de si son upa misma finca la inscrita y la que se 
pretende in matricular, después de examinar las circunstancias que an­
teriormente he mencionado, y ante esta última duda cabe preguntar: 
¿Qué es lo que debe hacer? A punto fijo suspenderá la inscripción, 
pues llevarla a efecto sería sumamente peligroso, ya que pudiera oca­
sionar una doble inmatriculacióp. co11 el descrédito que la misma oca­
siona a la institución. 

2.-MEDIOS QUE TIENE EL INTERESADO l'ARA CONSEGUIR I,A INS­

CRIPClON.-Hemos llegado al momento en que el Registrador ha sus­
pendido la inscripción del título por no haber podido aclarar la identi­
dad de las fincas y como al interesado le urge conseguir la inscripción 
(4), desea inscribir,. para ello indaga los medios legales adecuados. 
El primero, que se pue-de calificar de normal, es el contenido en el 
precepto reglamentario antes citado (art. 306) y ateniéndose a 
sus normas, acude al Juez de Primc:ra Instancia del Par~iclc donde ra­
dique la finca para que resuel'va la cuestió11, acompaña!1do al e~crito 
certificado literal de la inscripción que al efecto se le habrá expedido 

(4) Al deci.: qne ilo lleg-á el Reg-istrador a esClarecer la identidad de 
las fincas es vorque sospecha fuud.adameute que sean las mismas, ya que 
la simple coincidencia en algún lindero o cabida, no es motivo de sus­
pensión. Piénsese en que las fincas situadas· en un mism'o paraje coinci­
den muchas veces. 
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en el Registro y cualquier otro documento que estime oportuno. El 
Juez dará vista del escrito y demás documentos a las personas que 
según la inscripción tengan o puedan tener algún derecho sobre la 
finca, para que atestigüep acerca de la idetÚidad de la misma y termi: 
nará por dictar auto declarando inscribible o no el documento- Hay 
que tener en cuenta que la declaración judicial de no ser inscribible, 
es en cua11to pudiera haber~ o sido por el art. 205, ·o sea por el pro­
cedimiento que pretendió en un principio, pero no quiere decir qué n~ 
se pueda inscribir por otro med:o. En otras palabras: si el Juez de­
clara inscribible el documento es porque no ha identificado las fincas, 
y eptm1c~s el título no tiene el obstáculo registra! que antes se le 
oponía, y como cumple todos los requ1sitos para la inmatriculación 
que señala el art. 205, t':sta se verifica. Si por el contrario lo declara 
no inscrib:ble, es porque ha llegailo a la 'conchisión de qÚe ambas fin­
cas son una so:a y al no cumpErse el tracto sucesivo, principio básico 
ele! ~istema, es imposible su i11scripción. 

Esto último no quiere decir que el documento no pueda tener, en 
consecuencia, :~cceso al R<égistro, pues la Ley y el Reglamento regulan 
el expedie11te de dominio para estos casos, es decir, para la reanuda­
ción d=l tracto sucesivo interrumpido, que es el segund9 medio .que 
se ofrece al interesado para obtep.er la deseada inscripción. 

¿Cuál de estos dos medios mencionados se debe utiliz3:r? No hay 
que pe11sar que pueda hacer uso de ambos indistintamente, sino en 
cuúl será e: más adecuado para el fin que se pretende. En la mayoría 
de los caws el adquirente del inmueble conoce con bastante precisión 
su h:storial jurídico desde bastmlte ti!"mpo atrás, así que sobre esta 
base puede discernir sobre la convivep.cia de uno de ellos, pues si sabe, 
o al mJ.:nos cree que ht finca j::,-'".'r é! ailquiridél es 18 inscrita, ncudirá al 
expediente de dominio para la reanudación del tracto, cosa lógica, ya 
que presupop~ que el Juez declarará (según el procedimiento de: art. 
306) la identidad de las fincas, y como secue· a surgirá fcrzosamente el. 
exped:ente y de esta manera se ev:ta pérdida de ti~mpo; molestias in­
útiles y perjuicios económicos. Pero si cre.e que son distintos o p.o lo­
gra identificarlas, utilizará sin lugar a dudas el procedimie11to del ar­
tículo 306 del Reg"amento, por·pura lógica, ya que si el Juez d~clara 
que po son las mismas fincas, inscr:b:rá por inmatriculación sin ne­
cesidad de acudir al repetido-expedietlte de dominio. 

En el supuesto que estamos siguiendo, el interesado opta por el 
expediente de dominio para reanudar el tracto, ya ·que a t~nor de lo di: 
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C'ho antes, cree que ambas fincas son una misma {la que adquiere y 
la inscrita), pues si e.."<iste la diferencia de variación en un lindero so-. 
lamente, ha sido debido a que con el transcurso del tiempo la descrip­
ción física del inmueble se modifica (el destino agrícola puede caro-. 
biar, un colindante fallece o enajena la finca, etc.). 

J.-EXPEDIENTE DE DOl\UNiO PARA REANUDAR EL TRACTO SUCESIVO· 

Nos acercamos al punto álgido de la cuestión : Iniciado el expedien­
~e mediante escrito que contenga las circunstancias que determina el 
art. 274· del Reglamento y acompañado de los demás que se prescri­
ben, el Juzgado cumpliendo trámites legales, cita a los causahabien­
tes del titular registra} (señalados en <:1 escrito inicial del expedien­
te), y a 1~ personas ignoradas que: pudieran tener algún derecho so­
bre la finca, no sin dar traslado del escrito al Ministerio Fiscal. En 
nuestro caso, les causahabientes del titular registra! no formulan opo­
sición, se les ha comunicado la pretensión del promovcnte que lleva 
t:"lllparejada la consiguiente ca11celación de la inscripción y no se opo­
ry.en ; al contrario, se muestran conformes, reconociendo implícita­
mente que ya no tienen ningún derecho sobre la finca ; pero en cam­
bio surge oposición por parte de un tercero y, por ~anto, hay que es­
tudiar esta_ clase ·de oposición. 

·4.-ÜPOSICION DE UN TERCERO A ESTOS EXl'EDIENTEs.-Taxativa­

IJlente el artícul9 2S2 dei repetido Reglamento Hipotecario refiriéndo­
se. de modo concreto a los expedientes para acreditar d dominio o de 
virtualidad i!'lmatriculadora, establece que « ... ni se admitirá otra opo­
sición de parte interesada que la que se contraiga exchisivamcnte si 
el solicitante ha acreditado suficientemente la adquisición' dc:l dominio 
de tod~ o parte de la finca cuya inscripción se trata de obtener», nor­
ma que también debe ser de aplicación a los expedientes para reanudar 
el tracto, aunque parezca raro que cuando :;;e da por justificado el 
do~inio pueda haber sobre este punto controversia (el promovente 
no. acude al J~zgado a cons~guir título Mbil, por la justificación 
del <:fominio, para inscribir, sino a obtener la cancelación de la ins­
cri~ión que se opone o contradice a su título). En esta clase de ex­
pedientes, no se. trata, en ri.gor, de justificar el dominio, pues está 
plenamente justificado por el documento que el interesado presenta, 
t:n el que consta la adquisición ; lo que ocurre simplemente es que 
u_n obstáculo, repito, del Registro, la inscripci(m a favor de otra per­
sona, contradice su derecho y el expediente va en'caniinaclo hacia la 
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desaparición de dicho asien~o, en virtud de la potencia capce:latoria 
de inscripciones de que está <lotado el auto que da fin a dicho expe-· 
diente conforme al artículo 286 del Reglamento. Roca Sastre entiende 
el precepto reglamentario en dos sentidos : 

A) Oposición que versa acerca de la verdadera situación jurídica 
o titularidad de la finca, apoyándo?e en una acción reivindicatoria 
o confesoria, etc. ; y 

.B) Oposición al expediente en lo relat1vo a b cuestión concreta 
"- objeto del. mismo, es decir, acerca de: que si e1 que lo ha promovido, 

ha justific:::.do suficientemente la adquisición. del d<?minio· 

Opina que, eu el primer supuesto, se debe sobreseer el expedien­
te, aunque condicionado a la presentación en un plazo perentorio de 
!a correspondiente demanda de: juicio declarativo, sin la cual puede 
continuarse el trámite o substanciación del expediente parali7..ado ; 
y en el segundo, que la oposición ha de ventilarse en el mismo ex­
pediente. Ahora bien, parece lo más acertado que en el expe<liente 
para reanudar el tracto, sólo quepa la primera clase de oposición 
citada, ya que la segunda, esgrimida contra un título público de 
adquisición que normalmente ha de tener el promovente, será en 
verdad extraordinario que pueda paralizar el procedimiento. Si con­
templamos el manido supuesto de la doble venta, cuando uno de los 
compradores acude al Registro a inscribir y si al no conseguirlo por 
existir una inscripción contradictoria, promueve el expediente para 
reanudar el tracto, como es lógico el otro comprador, en posesión de 
un título que puede ser hasta público, se opone a que le justifiguen 
o acrediten el dominio a su rival, nos encontraremos entonces en un 
caso compréndido en el apartado A). Por otra parte, aunque anómalo, 
como dice un tratadista (5), puede darse el caso de que quien intente 
reat:ud<¡.r el tracto y cancelar i1iscrip;iones contradictorias, carezca 
de títu.lo escrito de su d~recho. . . 

La tramitación <le las tre~ clases de expedientes (i u matriculado­
res,' para reanudar el tracto y para inscribir. excesos de cabida) es 
"omún o única, según los textos legales, por lo que se deduce que 
las normas de la misma son' de aplicación en los tres casos, además 
qe las especiales que puedan tener cada uno de ellos y por eso, aun-

(5) RAMÓN m: LA RICA ( •Comentarios al Reglamento•, tomo 11). Ca.re. 
cer de título públiro ya es· más fácil, pues se puede adquirir -por' documento 
privado una finca inscrita a nombre de ·tercera· per<;ona, pero sin docn· 
mento de ning·una clase, el caso ha de ser rarísimo. 
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qm: parezca que no cabe la oposición señalada para los de iumatri~· 
culacióu en los <le reanudación d~ tracto, así tiene que ser. Fuera 
de esta causa citada np encuentro otra. 

También es cOiwenient.e mencionar en este punto, para agotar los 
supuestos posibles, lo que establece el párrafo 2. 0 del art. 285 del 
Reglamento al disponer que a ... si se observasen algunas d:ferencias 
l'ntre lo expresado en la instancia y d contenido de la certificación 
del Registro, se suspenderá el expediente hasta qu.e qu"eden aclara­
das a satisfacc!ón del Juez». Entiendo que esta suspensión es previa, 
es decir, se produce antes de empezar a actuar el mecanismo pro­
resal del expediente y respecto a ella, el Juez tiene solamente <los 
direcciones a seguir: 

l) Proseguir el expediente una vez aclarada a .satisfacción suya, 
la duela o diferencia e11contrada ; y 

2) Suspenderlo cuando las diferencias no se hayan aclarado. 
Si el órgano jurisdiccional ha admitido el expediente y comienza 

a tramitarlo, es indicio de que no ha encontrado las diferencias de 
que habla el párrafo segundo ael artículo citado y ya por este moti­
vo no puede ser paralizado posteriormente. Después de esto, cabe 
preguntarse, ¿cuáles son las diferencias que motivaD la suspensión? 
¿Pueden considerarse diferencias de esa gravedad el que la finca 
descrita ~n la escritura y la que consta inscrita en el Registro no 
coincidan en un lindero? A mi modesto juicio la diferencia o contra­
dicción tiene que estribar en que el contenido de la certificación del 
Registro (que tiene que ~,.:r literal ele todas :as inscripcicnes vigentes) 
esté en flagrante desacuerdo con lo expuesto en la instancia por el 
que promueve el expediente; pero el mero hecho de no coincidir en 
un lindero no puede dar lugar a ello, máxime si pensamos que en 
la mayoría de los casos así sucede, sobre todo si la inscripción es 
de cierta antigüedad, pues el devenir del tiempo, hace cambiar en 
corto plazo las circunstancias descriptivas cualitativas de los inmue­
bles (linderos, nombres del paraje, o lugar de situación, cultivos, 
etcétera) y aun a veces las cuantitat:vas (excesos de cabida). 

En el expediente que nos ocupa, a surgido oposición ; una per-. 
sana ha acudido al Juzgado alegando que la finca adquirida por el 
promotor, es suya y, entonces, aunque 110 alegue el título por el cual 
le perterece, se plantea el problema de si esta oposición es causa de 
suspensión o no (según Roca, debe suspenderse el expediente y el 
oponent"e, plantear la demanda de reivindicación oportuna)· 
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El Juzgado, con muy buen criterio, no Jo suspende, pues la ~ola 
presentación de un escrito en el que se diga que la fin¡;:_a no pertene­
ce al iniciador del expediente, sino al que presenta el escrito, sin 
j:ustificar esta aseveración ni acompañar ~ocumentos que así lo de· 
muestren, no tiene eficacia para detener el trámite del mismo ; ade­
más existe un período de prueba ;en el que se p1,1ede poner en claro 
la alegación del contradictor. Hay que tener en cuenta en este punto, 
que por tramitarse la oposición dentro del expediente, éste no cam­
bia de carácter, sigue siendo de jurisdicción voluntaria, como sostie-_ 
nen la mayoría de los tratadistas lllodernos, aunque por eso mismo 
haya dado Jugar a que otros autores sostengan el cr-iterio opuesto (6) .· 

5.-RESULTADO ANOMALO QUE PUEDE PRODUCJR LA SUSJ'óN!#~· 

noN DE LA OPOSICION.-Una vez transcurrido el período de prueba 
en el cual el opositor debe prqbar lo afirmado en el escr.ito que pre­
sentó al Juzga.do opo!lÍéndose, por cualquiera de los med_ios adrp.itidos 
en derecho (el medio más idóneo sería otra escrit].lra o documento). 
y transcurrido también el de alegaciones finales, el Juez debe resolver 
mediante auto. Este auto no debe ser suspens~vo; sino de11egatM!o del 
expediente, si el opositor ha probado que la finca es suya p,ues enton­
ces fracasa el expediente, aunqne·no por eso pasa la finca a·su poder, 
pues esto no sucede hasta que se ejercite y. con fortuna la ac~ión ade­
cuada en el juicio dcc:arativo que corresponda. Pero en el supuesto de 
que el opositor no pruebe su afinnación, a todas luces gratuita-pues, 
su actuación se ha limitado a la presentación -del escrito ·oponiéndo-. 
se"-, tiene el Juez que seguir ios trámites que restan al expediente 
hasta dar lugar al auto aprobatorio. con todas sus consecuencias re-. 
gi.strales. O sea; que si el Juez, en este supuesto último, ·dicta auto 
d~ne.gatorio desaprobando el expediente por «No haber justificado 
debidamente la identidad de dicha finca ·cog la que figura inscrita en 
el Registro», se produce una anomalía. Imaginemos pues que el hipo­
tético expediente que estamos anali;r.ando ha· terminado con un auto 
así concebido, es decir, por llegar el órgano jurisdiccional a la conclu-. 
sión de que la finca del Registro no es la misma que !a del interesado ; 
dec:aración que·, a -mi juicio, no encaja en e.l auto final, d~spués de lo 
actuado, sino más bien en el supuesto previo del·párrafo segundo del 

(6) Entre los primeros se encuentran }ERÓSBro Go:-<ZÁLF.z, RA~ÍóN DE 
LA RICA, RocA SAST.HY.. etc., y entre los scgpmlos, GAYOSO. :\RAGo:-;F.S, d 
mismo MOREU., entre otros .va:ios. 

5 
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art. 285 antes comentado, toda vez que al pasar por alto esta posi­
bilidad, ya no puede después servir de base para la d~!legación del 
expediente, a menos de dar Jugar a·la,anomalía que en seguida d:iré; 

Habiendo transcurrido el plazo para ~pelar el auto, que debe ser 
de cirico dias, a tenor de :o dispuesto en el artículo 382 ·de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, ante el silencio de la Hipotecaria, sin ha­
berse interpuesto el recurso de apelación, queda firme el auto y es 
cuando el interesado, acompañando a la ~scr:tura que ya presentó en 
<;-l Registro, testimonio literal de dicha resolución, solicita nueva-· 
mente la inscripción al amparo del artículo 205, ya que el ú11ico obs­
táculo que se interponía entre su escritura y el Registro está salvado 
por el auto judicial. Y así es, efectivamente ; si el Registrador no ins­
cribió, por coincidir la finca con otra inscrita, ahora tiene a su vista 
una resolución judicial que le manifiesta no ser una sola ambas fincas, 
y, en consecuencia, extenderá el asiento, llegando, por el camino del 

,_exped:ente de reanudación de tracto denegado, al mismo resultado a 
que se hubiere llegado con el procedimiento del artículo 306 regla­
mentario, cuando el Juez declara que las fincas no son las mismas. 

La inscripción que se practique, de inmatriculacióu, por el ar­
tículo 205, debe constar, para mayor claridad, en el acto de inscrip­
ción, lo siguiente: a ... que se inscribe por no haber asientos contra­
dictorios, pues si al parecer coincidía con la finca número ... , que 
obra al folio ... del libro ... , el Juzgado de Primera instancia, al re­
w~ver el expediente de domi·nio ... por auto de tal fecha, estimó que 
no estaba justificada la ide11tidad .de las fincas». 

Es lógico que se practique h inmatriculación, pues, como dije 
antes, el ú~ico motivo por el que la suspendió el Registrador ha 
quedado sin efecto en virtud del auto firme que tiene a su vista 
(cuyo tesbnonio debe archivar) y aclem{ts por el pr~ncipio de r<?ga­
ción que impera en nuestro sistema y que ~o puede ser soslayado sin 
base para e11o (7). 

El i11teresado puede i~sct;bir o no, p~ro si opta por lo primero y 
no hay otro obstáculo para ello, el Registrador tiene obligación leg~l 
de it~scr:bir. 

Y a~í llega_mos. al supuesto anómalo, c~si pa~<?lógico, ~e inscrip­
~:ión, después de la denegación del expediente incoado para reanudar' 

(7) El recurso g-ubernativo, en caso de deneg-ación de inscripción sin 
motivo racional, obligará al Registrador a inscribir. 
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el tracto sucesivo, si bien hay que convenir en que se llega a esta 
anomalía por desviación de la correcta aplicación de las normas hi­
potecarias dictadas a estos respectos. 

Y ya basta, pues temo que estas mod~stas observaciones, sin 
pretensión de n:ngún género, resulten fatigosas o poco interesantes. 
Y si así fuere, me acojo a la benevolencia del lector, que espero me­
recer en gracia a mi buen deseo de ofrece~ a su curiosidad un caso 
que, no sólo no es_ imposible, sino que la realidad ha ofrecido re­
' ientemente. 

RAMÓI\ DE LA RrcA v MARITORENA 

Registrador fle la Propiedad 


